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Normas Generales

CVE 2159125

MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño

FIJA TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO DE LA LEY N°
20.254, QUE CREA EL INSTITUTO NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL

 
DFL Núm. 3.- Santiago, 30 de junio de 2022.
 
Visto:
 
Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República y las facultades

que me ha conferido el artículo noveno transitorio de la ley N° 21.355, que modifica la ley N°
19.039, de Propiedad Industrial y la ley N° 20.254, que Establece el Instituto Nacional de
Propiedad Industrial, dicto el siguiente:

 
Decreto con fuerza de ley:
 
Artículo único.-  Fíjase el siguiente texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley

N° 20.254, que crea el Instituto Nacional de Propiedad Industrial:
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY N° 21.355

 
Artículo primero.-  Los titulares de registros de dibujos y diseños industriales otorgados

antes de la entrada en vigencia de esta ley y cuyo periodo de vigencia original, de diez años, no
haya expirado, podrán requerir la extensión de su vigencia por hasta cinco años adicionales,
pagando los derechos correspondientes al tercer quinquenio, equivalentes a 2 unidades tributarias
mensuales, conforme a alguna de las modalidades de pago previstas en el numeral 2 del artículo
1 de esta ley.

 
Artículo segundo.-  Tratándose de patentes de invención, modelos de utilidad, dibujos y

diseños industriales y esquemas de trazado o topografías de circuitos integrados otorgados, que
aún deban pagar las tasas correspondientes al próximo quinquenio o decenio, según corresponda,
podrán optar a la opción de pago señalada en el numeral 2 del artículo 1 de esta ley.

 
Artículo tercero.- Las solicitudes de protección suplementaria que no estuvieren resueltas

por el Tribunal de Propiedad Industrial a la entrada en vigencia de la presente ley quedarán
afectas a lo dispuesto en los numerales 30 y 32 del artículo 1 de esta ley.

 
Artículo cuarto.-  Las marcas de establecimientos comerciales vigentes a la fecha de

entrada en vigor de esta ley deberán renovarse como marcas de servicios de compra y venta de
productos en clase 35, y las marcas de establecimientos industriales se renovarán como marcas
de servicios de fabricación de productos en clase 40. En estos casos deberá indicarse
expresamente los productos objeto de dichos servicios, los que no podrán extenderse a productos
no descritos en el registro de marca de establecimiento comercial o industrial renovado.

La renovación de registros de marcas de establecimientos comerciales limitados a una o más
regiones se extenderán a todo el territorio nacional. Si, como resultado de esta ampliación
territorial, se superponen marcas iguales o confundiblemente similares para servicios de compra
y venta de productos idénticos o relacionados dentro de la misma clase, cualquiera de los
titulares podrá demandar ante el Instituto, conforme al procedimiento de nulidad, la limitación
territorial del otro registro, con el fin de que la marca objeto de la limitación no pueda ser usada
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en el territorio geográfico abarcado originalmente por la marca de establecimiento comercial del
demandante. La sentencia correspondiente será objeto de anotación en el registro limitado y se
considerará un gravamen perpetuo de éste para todos los efectos.

El plazo para ejercer la acción de limitación territorial que establece este artículo será de
cinco años, contado desde la renovación del registro de que se trate.

 
Artículo quinto.- El plazo señalado en el artículo 27 bis A de la ley 19.039, introducido por

el numeral 20 del artículo 1 de esta ley, para hacer efectiva la acción de caducidad por falta de
uso de la marca se contará, respecto de los registros concedidos con anterioridad a la entrada en
vigencia de esta ley, a partir de la primera renovación ocurrida con posterioridad a esa fecha.

 
Artículo sexto.-  Los solicitantes de dibujos y diseños industriales en cuyo expediente aún

no se hubiere designado un perito a la entrada en vigencia de la presente ley, podrán requerir al
Instituto que sus solicitudes se sujeten al procedimiento abreviado de obtención de certificado de
depósito al que se refiere el numeral 35 del artículo 1 de esta ley.

 
Artículo séptimo.- El Presidente de la República reglamentará esta ley en el plazo de seis

meses contado desde su publicación, mediante decreto supremo expedido por el Ministerio de
Economía, Fomento y Turismo.

 
Artículo octavo.- Esta ley empezará a regir el día en que se publique en el Diario Oficial el

reglamento a que se refiere la disposición transitoria anterior.
 
Artículo noveno.- Dentro del plazo de un año contado desde la fecha de publicación de esta

ley, el Presidente de la República, mediante uno o más decretos con fuerza de ley, establecerá los
textos refundidos, coordinados y sistematizados de las leyes N° 19.039 y N° 20.254.

 
Anótese, tómese razón y publíquese.- GABRIEL BORIC FONT, Presidente de la

República.- Nicolás Grau Veloso, Ministro de Economía, Fomento y Turismo.
Lo que transcribe para su conocimiento.- Saluda atentamente a usted, Javiera Petersen

Muga, Subsecretaria de Economía y Empresas de Menor Tamaño.
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